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DATOS SOBRE LA INSCRIPCION (3) 

Iipo de inscripción: 

Provisional: O 
Fecha Resolución: ........... 1 .: .................... / ........... 
Refercncia Resolución: GS-P. ............................... :.. 
Caducidad inscripción provisional: ... / ........ / .... 

Definitiva: . . . . . . . .  . . ~~. 

Fecha Resolución: ........... / ...................... / ........... 
Referencia Resolución: GS-D. .................................. 

Denegación de inscripción: 

Provisional: Fecha Resolución: ........... / ...................... / ........... 

Fecha Resolución: ........... / ..................... / ........... 
Razones: .......................................................................................... 

Petición documentación no presentada o adicional: .................... 
Fecha escrito: ............. / .......................... / ............. 

.Plazo para contestar: .......... / .................... / .......... 
~ ~ ~- 

( t i  A rrlbnar por cl Owna do la ~ d r n i n i r i n s i o n  r ~ c p i a i  dr la rolicnud ~Rcgirira Ccn!ral 
del Miniricna dc 1ndusi"a y Encrgia. Dircrcion.. Prorinrialcr del mismo. Gobicmor Civilcr 
y oficinas de camor1 

(21 S o l o  es prccec.iiva ru cumplimcniaridn pam la i n s c n ~ i d n  dcfiniiiua 
(31 A rdlcnir mr ownos dc la Adminiriracion 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 

19099 REAL DECRETO 866/1988. de 24 de junio, por el que s? 
esrableien dere-minoda mrdidai m rcloción con lo Pese 
Porcina Clásicu. 

La Ley sobre Epizootias. de 20 de diciembre de 1952: el Reglamento 
para su aplicaci6n. aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955; la 
Directiva 64/432/CEE. relativa a problemas de policia sanitaria en 
materia de intercambios intracomunitarior de animales de las especies 
bovina v oorcina: la Directiva 80I217ICEE. de 22 de enero. Dor la oue 
se ertabÍe&n medidas comunitanas oara la lucha contra la ~ e s k  ~ o r c k a  
Clasic3. ! Is Dirrru\a h( lOJ5 ('EE p.,, 13 4az ,c fijan las iondiriono 
para qur cl icmiorio dc Is Comunidad sr haga ! itiantcng3 indemne d r  
la b ! r  Po7.'ina Clarica reeulan la maims rclati\a a .a lucha ~.oniri  1s 
Pcste Porcina Clásica. 

wniimo en la csprcic purcina q u c  ohl&i ni>diii:u: slguri& criimos 
mantenidos hasta la íccha co-respondicntc$ z mrdidas d i  proiildxir 
vacuna1 crtabtccider contra 1~ Prrtr P<ir;ina Cla\ic:i a fin dc manicnci 
la ~11uac~on saiiitana del ganado cn cl ni\cl mas wiislaciorio cn el 
ronjuntri del Esiado prc\inisiido no o3rtanic. las medidar iidccuada5 
que permmn l a  elimlni:ion inrnrdi.ita dc l i  rr.icrrncJhJ. en .hui ui, 1s 
rcnmrrion scridrnial de 12 mtrmz rr c~ tcrnioriu < "arte di. un 
temtorio va saneado 

f;n de facilitar al máximo los intercambio;intracomunitarios. debiendo 

D I S P O N G O :  

Aniculo 1.' Se prohibe la vacunación contra la Peste Forcina 
Xsica en todo el temtorio del Estado., 

A n  2.' En cl caso de oreseniacion de focos de Pcstc Porcina 
C ' w r b  ! consdcrando 13s caracteririic~r epizoaliolop>cjs dc los mis- 
mor ercep:ion~lmcnir. re adopiaran acciones de profi.aur i d ~ u n r l  ba)b 
:onirol oficial d<' lor rrrvicior romprirntr< de 13, ('omunidadrs Auto- 
nomas. 

An. 3.' Se mantiene la identificación obligatoria, previa al traslado, 
de todos las animales de la especie porcina que se trasladen para vida, 
debiendo ser comprobada por los inspectores Veterinarios o Velerina- 
rios oficiales correspondientes de lar Comunidades Autónomas, 
anotando la misma, en la documentación sanitaria de traslado de !os 
animales revista. en la normativa vigente. 

An. 4.' En aquellas zonas donde se pongan en marcha acciones de 
profilaxis vacunal. se prohibe el traslado de animales para vida. con 
destino a otras ranas de no vacunación. 

DlSPOSlCION DEROGATORIA 
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que se 

oponga al presente Real Decreto. 

DlSPOSIClON FINAL 
El presente Real Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su 

publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988. 
JUAN CARLOS R. 

El Mmiairo <ir ignculiura Perra ) AlirnCniaCiOn. 
CARLOS ROMERO H E R R E R 4  

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES . ,  

Y DE LA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

191 00 ORDEN d~ 27 d e p l t o  de 1988 por lo que Te opruebo el 
plrepo general de condlc~onrs para la recepcion de 105 
ladrillos ccramrcos en Ins obras de consrmcclon RL-88 

La Comisión lnterministerial Permanente Dara el estudio y redacción 
J i  ias Surmar \later:3lcs dr Consiru;ción: crmd3 por x i c r d 2  dcl 
L m e j o  d i  Minislras di' I I de juliu dc IYXI . .  ! encargada dr la rrvisiim 
wnodi;a dr  lar normar va oublmdas ari como de o i u d n r  \ rcdaciar -~ ~~~ ~ ~~. . 
!as normas técnicas de rece~cion d é  materiales de constricción. ha 
vrnido rccogiendo ubser\~acioncs. crpenenciaq ) esludios rrlic~onado\ 
:ril cl tcm:, dc lo, ladrillo, ccramicos cn la, obras d i  consiruc:ion. 

Como tonrccucrcia dr. ello %e h3 oroceddo a la elaburs.'tim dr un  - - ~  ~ ~~ ~~~ 

uPliego general de condicionespara 1i' recepción de ladrillos cerámicos 
tn las obras de construcción RL-88% cuya aprobación resulta oponuna. 

En su virtud, a iniciativa de la mencionada Cot?isión Interministe- 
rial Permanente v a oroouesta caniunta de los Ministros de Asuntos 
trtcnorer de D&nsi. dC tconom¡a ! Hacienda, dc O h m  PUhlicar ) 
Lrbanlsm<i de Educacion Ctencia. dc Industna ? Lnergia. dr 
4pricultur~. P r r s  ! Alimentacion ! de Transpunrs. T ~ r i s m ~ ,  r ('omuni- 
caciones. diswneo: . - 

Primero.-Se aprueba el «Pliego general de condiciones Para la 
recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcciónr, que se 
designará abreviadamente RL-88, y cuyo texto figura como anexo a la 
presente Orden. 

Segundo.-El pliego general de cond/ciones a que se refiere el número 
anterior, será de obligatoria observancia en todas las obras de construc- 
ción, cualquiera que sea la naturaleza y condición de los promotores de 
las mismas. No obstante se podrán emplear ladrillos especiales cuando 
as; se justifique en el proyecto. 

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su 
publicación. 

Madrid, 27 de julio de 1988. 
ZAPATERO GOMEZ 

Excmos. Sres. Ministrqs de Obras Públicas y ;Urbanismo,..de Asuntos 
'a: Sxfedoe de P~f~$sa,v&@tiiomi~.  yfia<i+dq.~E#&ii&&y .*;:<'A. : . Ciencia. de Industna y'Energia, d.e Agncuttura, Pesca. y \!ir%i+ : ..... 

.3ción;,~. fe Transp%s,  . . .  T u r n a  Y go.e$iyqpno . . .  .. 
- .  . . , .. . . . . . .  . ' .. 

. . , . . . .  . . . . . . .  . . . . 

. . 
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ANEXO QUE S E  CITA 

Pliego general de condiciones para 1s reeepci6n de ladrillos cerámicos en 
las obras de conshucci6n RG88 

l .  Objeto 
El presente pliego tiene por objeto establecer las prescripciones 

iecnicas particulares que han de reunir los ladrillos cerámicos para su 
recepción en las obras d e  construcción, los metodos de ensayo para 
determinar sus características y el procedimiento general de la recepción. 

Se refiere, por tanto, a las piezas cerimicas de acuerdo con UNE 
67019-86/2R, empleadas en albañileria, generalmente de forma onaé- 
drica. fabricadas por moldeo, secado y cocción de una pasta arcillosa. 
No se consideran las piezas cerámicas cuya dimensión mavor sea 
superior a 30 centimetr6s. 

Los criterios especificas de recepción a aplicar en cada obra. si 
procede, deberá establecerlos la Dirección de Obra. 

2. Tipos 
Se establecen tres tipos de ladrillos: 
Macizo, que se designa con la letra M. Ladrillo totalmente macizo o 

w n  taladros en tabla, de volumen no superior al 10 por 100. 
Perforado, que se designa con la letra P. Ladrillo con taladros en 

tabla, de volumen superior al 10 por 100. 
Hueco, que se designa con la letra H. Ladrillo con taladros en canto 

O testa. 

Comentarios al apartado 2. 
Las caras de los ladrillos reciben los siguientes nombres: 

Tabla, la cara mayor. 
Canto, la cara intermedia. 
Testa, la cara menor. 

Si bien en los proyectos y en las obras es muy frecuente el uso 
indiscriminado de la denominación de ladrillo macizo y perforado, 
debido a que ambos tienen las mismas aplicaciones, se ha creido 
conveniente diferenciar ambos tipos. 

Se recomienda que en las Unidades de Obra se concrete el tipo a 
utilizar, o si fuese indiferente, se señale <macizo o perforado,,. 

3. Clases 
En relación con la utilización de las ladrillos se definen dos clases: 
Ladrillo común, normalmente para fábricas con revestimiento, que 

se designa con las letras NV. 
Ladrillo visto, para fábricas sin revestimiento, que se designa con la 

letra V. 

Comentarios al apartado 3. 
Cuando se desee utilizar ladrillos NV en fábricas vistas, debe 

señalarse en el proyecto y fijar las caracteristicas particulares para su 
recepción. como, por ejemplox adoptar las tolerancias de la clase V y 
realizar los ensavos de heladicidad y eflorescencia. 

En cuanto al Concepto «revestim!ento», se consideran como tales los 
morteros y pastas de un cierto espesor (enfoscados, guarnecidos. 
revocos, etc.), asi como los aplacados y chapados. 

Los acabados a base de peliculas (pinturas, barnices, etc.), aun no 
siendo transpaontes, no se consideran, a los efectos del presente pliego, 
como revestimientos. 

4. Cnractensticas 

4.1 Características dimensionales y. de forma. 

Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y forma que 
permitan la obtención de tendeles de espesor uniforme, igualdad de 
hiladas. paramentos regulares y asiento uniforme, de las fabricas. 
satisfaciendo para ello las caracteristicas que se especifican a continua- 
ción. 

Sobre el valor nominal: 1 1 

4.1.1 Características dimensionales. 
El fabricante indicará Ias dimensiones nominales de los ladrillos en 

centimetros definidas por las de rus aristas: Soga, tirón y grueso. Sobrc 
estos valores se admiten las siguientes tolerancias: 

Dimension mayor de 10 ceniimetros ) menor o 
ieual a 30 centimetros 1 5 3  1 5 6  

Tolerancias 

~ i m e n r ~ ó n  menor o igual a 10 centímetros.. . 1 i l 1 4 

De 12 dispersión: 1 1 

ciawr 

V 

Milimstms 

Tolerancia sobre el valor nominal es la diferencia entre el valor 
nominal de las aristas del ladrillo y el valor medio de esa dimensión en 

Dimensión mayor de 10 centimetros y menor o 
igual a 30 centimetros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dimensión menor o igual a 10 centimetros . . 

N V  

Miiimetrol 

la muestra, determinado se@n 7.i. 
Tolerancia de la dispersión de las dimensiones es el valor absoluto 

máximo de la diferencia entre el valor medio de una dimensión del 
ladrillo en la muestra y cada valor aislado de la misma, determinado 
según 7.1. 

5 
3 

Comentarios al apartado 4.1.1. 

6 
4 

Las aristas de los ladrillos reciben tradicionalmente los nombres 
iiguientes: 

Soga, la arista mayor. 
Tizón, la arista media. 
Grueso, la arista menor. 

Se recomienda que las dimensiones nominales de los ladrillos 
nacizos o perforados, expresadas en centimetros, pertenezcan a los 
:amaños normalizados en la Norma UNE 67.109-86: 

?o 14 untimiiros > gruesos dc 7.5-6-52 centimctros. 
2.1 11.5 crntimctra~ ! gruesos de '-52-3.5 rentimctros 

En cuanto a los ladrillos huecos se recomiendan las dimensiones 
siguientes. que corresponden a los tamaños de usos más frecuentes: 

Rasilla: 
29 x 14 centimetros ?grueso d e 3  centimetros. 
24 x 11,s centimetros y grueso de 2.5 centimetros. 
Hueco sencillo: 
29 x 14 centímetros y grueso de 4-5 centimetros. 
24 x 11.5 centimetros y grueso de 6-54 centimetros. 
Hueco doble: 
29 x 14 centimetros y grueso de 9 centimetros. 
24 x 11,5 centimetros y grueso de 10-9-8 centimetros. 

4.1.2 Características de forma. 
Perforaciones. 
En los ladrillos macizos el volumen de las perforaciones no será 

superior al 10 por 100 del volumen de la pieza y cada perforación tendra 
una sección no superior a 2.5 centímetros cuadrados. 

En los ladrillos perforados se habrán de cumplir las siguientes 
condiciones: 

Tendrán, al menos, tres perforaciones. 
El valumen total de las perforaciones será superior al 10 por 100. 

En los ladrillos huecos ninguna perforación tendra una superficie 
mayor de 16 centimetros cuadrados. 

Planeidad de las caras. 
Las flechasadmisibles e? aristas y diagonales de las caras, e" función 

de su longitud, serán las siguientes: 

Mayor de 30 centimetros.. . . . . . . . . .  . .  . . . . 
Mayar de 25 centimetros y menor o igual a 30 

Mayor de 12,5 centímetros y menor o igual a 25 
centimetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esoesor de la oared. 
El espesor minimo de ias paredes de los ladrillos deberé ser el 

riguicnte: 
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EWw>r minima 
(E" milimcuor) 

Soga 

Ccntimclroa Centimctmr 
Claw V Clare NV 

v 

Pared de la cara vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pared de la cara no vista. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pared interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Menor o igual de 2 6 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NV 

Comentarios al apartado 4.1.2. 
Planeidad. 
Cualidad de las caras de un ladrillo par la cual todos rus puntos están 

en un mismo plano. 

4.2 Caracteristicas fisicas. 
Para asegurar la resistencia mecánica. durabilidad y aspecto de las 

fábricas los ladrillos satisfarán las siguientes caracteristicas: 
Masa. 
!+ masa de los ladrillos perforados desecados será, como minimo, la 

siguiente: 

15 
10 
5 

Los hdnllor d r  clarr \ '  drberan obtcncr la cdiiiwcion de ano 
cilori.\;idiw u dz «ligcramcntc eflorcscidov. segun apsn.d.i ' 2  

Los I&drillor dr rlasc K V  no prcriran cric requisito. 

- 
6 
5 

- ~ 

Mayar de 26 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Succión. 
El pliego de condiciones técnicas particulares podrá fijar el limite de 

succión de agua de los ladrillos. En ningun casa deberá ser superior a 
0.45 g/cmZ por minuto. 

Coloración. 
Los ladrillos de la clase V tendrá una coloración uniforme, aunque 

podrán presentar variaciones en tonos e intensidad siempre que se 
mantenga una entonación homogénea a lo largo de todo el suministro 
de la obra. 

Los ladrillos de la clase V coloreados superficialmente se someterán 
a un ensayo de cmción en horno eléctriw a 6 W C  durante dos horas, 
no debiendo sufnr las supeficies de las caras coloreadas variaciones de 
color ni de aspecto. 

Cuando el grueso nominal del ladrillo no coincida con los indicados 
en la tabla se tomará el valor más próximo. 

Resistencia a compresión. 
La resistencia a ¿ompresión de los ladrillos macizos o perforados no 

deberá ser inferior a 100 kpjcmz (98,l daN/cm2) y estará garantizad? por 
el fabricante expresándose en múltiples de 25 a partir de dichos 
minimos. Se determinara segun 7.2. 

La resistencia a compresión de los ladrillos huecos, cuando se vayan 
a utilizar para fibncar resistentes, no será inferior a 50 kp/cm2 (49,05 
daN/cmZ). determinada segun 7.2. 

Heladicidad. 
Los ladrillos de clase V deberán obtener la calificación de «no 

haladizm, determinado segun 7.2. 
Los ladrillos de la clase NV no precisan este requisito. 
Eflorescencias. 

5.2 
6.0 
7.5 

Comentanos al apartado 4.2. 
Hclacidad. 
A través de este ensayo, sometiendo el ladnllo a ciclos hielo ) 

deshielo, se detectan fallos de fabricación, especialmente de cocción, que 

. . . .  . .  . . , . . . . .  . . . . 

deteminar por el aspecto u otros ensayos sencillos si tal estructura ha 
tenido lugar. 

Para oersonas muv familiarizadas con un determinado ladrillo. el 

2.200 
2.550 
3.200 

colar puede scr s~ficicnir para wnoccr su grado de mccion. pero pan  
e. qur I i i  vaya a utilizar pucdr ser compleiamrnie engwioso El sonidu 
mri&-<i \ camosnil Ja ro  \ acudo. Jue sr obucne cuando rc d o e a  con 

2.000 
2.350 
2.900 

- ...................... - ~ ~ = ~ ~  ~~~ 

un cuemá duio o con o& ladrillo, ouede ser también una buena 
indicacion para el experto, pero, obviamenle, este cnteno no puede 
aplicarse a todos los ladrillos 

Eflorescencias. 
Son manchar w ~ r f ~ c ~ a l e r  cn la, cara, dc los ladnllu,. grneralmcntc 

blanque:inas, prducidar por la msialiacion de ralcs rolublcs. arrastra- 
da, por rl 39113 hacm i I  ~ l l f n o r  cn los clclos de humectación-recado 

Succión. 
Es la capacidad de imbibición de agua por capilaridad mediante 

inmersión oarcial del ladrillo en un ~ e n o d o  cono de tiemm. 
L? pra~&d dr  rumcrgir brcvcmcnic en agua los ladnllu~antcs de su 

colocacior es aconsepblc en cualquier a s o  c imprescindible si In 
ruccion cr m ~ ~ o r  de C.15 wcm: oor minuto. "ara eviwr la deshidrata- 
ción del mon&o que pued~ocasionar proble& de penetración de agua 
a través de las fábricas. 

CnlonriAn .......... 
Para evitar problema, rn la rexpcion sobrc color ) tono de lor 

llidrillo< e\ ;on\en~entc que qucde mflqado en el proyecto si re pretende 
un.i .wliiraci<in unhrmr.  ~i vanaciuno en tuno e invnridad. manicnicn- 
dose siempre una entonación homogénea en los paños defábrica, 

4.3 Defectos 
Los ladrillos no presentarán defectos que deterioren el aspecto de las 

fábricas y de modo que se asegure su durabilidad. Para ello cumplirán 
las siguientes limitaciones: 

Fisuras 
Tomando seis unidades de la muestra no se admitirá mas de una 

Exfaliaciones. 
Ningun ladnllo de la muestra presentará sintomas de exfoliación. 
Desconchados por caliche. 
Tomando seis unidades de la muestra no se admitirá más de una 

piela que tenga un desconchado par caliche en sus caras n o  perforadas 
y, en pingún caso, que el desconchado tenga una dimension supenor a 
15 milímetros. 

Comentarios al apanado 4.3. 
Fisura. 
Hendidura más o menas irregular que afecta a la totalidad del 

espesor dc una pared del ladrillo. 
Caliche. 
Grano de óxido cdcico, producido durante la cocción del ladrillo, 

que se expansiona al hidratane dando lugar a la aparición de desconcha- 
dos. 

Desconchado. 
Desprendimiento de una parte superficial del material Que hace 

aparecer un cráter más o menos profundo en el ladnllo de dimensión 
media superior a siete milimetros. 

Los desconchados no producidos por caliche no se consideraran por 
no ser un problema de recepción del material en obra. 

La dimensión media de un, desconchado es la media arimética de los 
lados del menor rectángulo circunscrito. 

Exfoliación. 
Todo defecto originado en el moldeo consistente en una estructura 

hojosa o laminar del ladrillo. 

5.1 Suministro. 

Los ladrillos a que hace referencia este pliego se suministrarán en 
obra preferenteme& empaquetados. 

Los paquetes no deben ser !otalmentc herméticos, para permitir la 
absorción de la humedad ambiente. 

Comentarios al apartado 5.1 
El suministrq de ladrillos empaquetados facilita la descarga por 

. . r @ $ i o + a y ~ c o .  *a. de @drillps. w vuelco dp la caja de!. ,.s. : 
Vehicu o de tfanspqrte prbdwe,..cn pcde&:in%+o ip0r,+ntaj.'.;d,e+ . . .  :' 

. . . . . .  ladrillos rechazablts ppr rvlura s desconchado. . .  .. : 
. . .: ....... ?.-. .-: . . .  *'. : . . . . . . . . .  ..:..:. - .: .: ?.;:,.j . . . . :  . . . . .  . . . :  . . . .  . . .. , , . . ,  
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5.2 Identificación. 
El el albarán y. en su caso, en el empaquetado, deberán figurar, como 

minimo, los siguientes datos: 

Fabricante y, cn su caso, marca comercial. 
Tipo y clase de ladrillo, designados según lo establecido en lo> 

apanados 2 y 3. 
Resistencia a compresión en kplcm:. según lo establecido en 4.2. 
Dimensiones nominales (soga, tizon y grueso) en centímetros. 
Además deberá figurar el sello INCE cuando el material correspon- 

diente lo tenga concedido. 

6. Control y recepcibn 

6.1 Definición de partida. 
A efectos de este pliego se entiende por partida el conjunto de 

ladrillos de la misma designación y procedencia. recibidos en obra en 
una misma unidad de transporte. 

Cuando en la obra se reciben en el mismo dia varias unidades de 
transpone con ladrillos de la misma designación y procedencia, puedr 
considerarse que el conjunto constituye la partida. 

6.2 Definición de la muestra. 
Se entiende por muestra el númeo  de ladrillos extraidos al azar d? 

una partida y sobre la cual se realiraran los ensayos de control dr 
recepción. 

El tamaño de la muestra será de 24 unidades. 

6.3 Toma y conservación de la muestra. 
La extracción de la muestra se realizará oor la Dirección de la Obra 

o persona en quien delegue, teniendo derecho a presenciarla ii 
representante del suministrador. 

Las muestras se empaquetarán de modo que puedan almacenane 
zon facilidad y con garantia de que no puedan ser alteradas. Cada 
muestra llevará una etiqueta que permita su identificación, debiendo 
figurar en ellas, como minimo, los siguientes datos: 

Nombre del fabricante y, en su caso, marca comercial 
Designación del ladrillo, según el presente pliego. 
Nombre de la obra. 
Número de la partida. 
Fecha de la toma de muestra. 

La muestra que deba conservarse en obra se almacenará en un local 
cerrado. 

6.4. Ensayos previos. 
El suminiwador entregara a la Dirección dc Obra. con \uficir.nti 

antclacion al comienzo dcl suministro dos muestras tomadas al azar e i  
fabrica I 'na dc ellas S? rcmitira al lahoratmo avotado oor dich. 
Dirección. para la rcaliuciun dc los rnsa!os cspccificado~ cn il prescntr 
pliegii ). en su caso. en el pliego dc prescripcione, Iccniar panicularcí 
La otra muestra. llamada de contrartc. orrmanecrr6 en la obra habh 
transcurrido un minimo de un mes desde la finalización de las obr i idc  
fábrica de ladrillo correspondientes, para servir de comparación las 
sucesivas oartidas. 

La ~ i ; ecc ión~de  obra wdrá  sustituir la realización de ensavos 
previos, por la presentación de certificados de ensayos realizados por'un 
laboratorio ajeno a la fábrica, en los que conste expresamente que la 
toma de muestras la ha efectuado el laboratorio, así como la fecha de la 
toma. Estos certificados sólo tendrán una validez de seis meses. a oartir 
de la fecha de la toma de muestra. 

En este caso se extraerá solamente la' muestra de contraste. 

6.5 Ensayos de control. 

A la llegada del material a obra, la Dirección comprobará que: 
Los ladnllos llegan en buen estado. 
El material es identificable de acuerdo con el aoanado 5.2 del 

presente pliego. 
U producto se corresponde con la muestra de contraste aceptada. 

Si estas comprobaciones son satisfactorias, la Dirección de Obra 
ouede aceotar la oartida u ordenar ensavos de control. En caso contrario. 
ia DireccZm puede rechazar directam&te la partida. 

Si por aplicación de instrucciones de carácter general, del pliego de 
oresciociones técnicas oaniculares o w r  indicación de la Dirección de 
obra fuese preciso comprobar las &racteristicas de los ladrillos, se 
tomarán dos muestras, según lo especificado en 6.2 :, 6.3. Una servirá 

>ara 1" realirwon dc cnsa!",. la otra sr conservar2 cn obra para 
msiblc, enra!os dr comprobxiun harw la arcptacian drfinltivn de la 
,ani& 

Cuandu no 5i.a preciso rnsa!o, d r  labwaiorio podra la Dirccciin dc 
3bra ordcnar 1i conrcrvarión dc niucstris hasw un me, dcspucs dc Id 
!jrri.citin dr las lahncas corrrsponairntps 

6.6 Recepción de productos con sello INCE o procedentes de paises 
ic la CEE. 

Cuando las ladrillos suministrados estén amparados por el scllo 
:NCE, la Dirección de Obra podrá simplificar la recepción, hasta llegar 
i reducir la misma a la comprobación, a la llegada del material a obra. 
ieñalada en el arianado 6.5. 

Asimismo. lis productos procrdcntes de los Estados miemaros dc la 
X E  fabricados con espccificacioner tecnicar nacionalcr quc. garanticen 
>hirii\os dc sceundad eauivalentcs a los oroonroonados wr cric o lmo 
, Gengan avalailos por cirtificados de coniroies o ensavos~realizadós &r 
anoraion<r\ oli;iaimentc reriinucidos rii lui EsinJo, mienibroidr 
)rigen. la Dirr:<ian dc O b n  podra simplificar la rcccpcion hasta llegar 
i r r d u x  la misma a la camnrobaci6n. a la llenada del malenal en obra. 
ieñalada en el apanado 6.5: 

- 

Comentarios al apanado 6.6. 
Lar disposiciones reguladoras para el scllo INCE dc ladnllus cerami. 

:os cara visw t'ueron aprobadas por Recolucion de la Direccion General 
i r  Arquiicctura \ Vnicnda. de iciha I dr. octubre de 1980 iuBoletin 
3ficial del Estado.> dc I I de no\~icmbrei. tste sello exige al fahncsnir 
in dulocontrol de la fahnracion de ladnllos cerámicas cara \,isla para 
nmtcncr la ree~landad dc su oroduccion bam control e insoeccidn dc 

.Los métodos de ensayo para verificar las características de los 
.adrillos a que hace referencia este pliego, serán los siguientes: 

7.1 Características dimensionales y de forma. 
Las caractcnstica, dimenrionalrs ) dr  forma sc drtcrmmarbn s q a n  

a Normn lJUE b7 030-85 «Ladnl.os de arcilla cocida. Medicion de lar 
jimmsiones \ comnnihaci"n de la forma>.. sobrr rclr oiczar tomadas al 

?te forma análoga. 

7.2 Características fisicas. 
Resistencia a compresión. 
Para su determinación se seguirá la Norma UNE 67.026-84 d a d r i -  

llar de arcilla cocida. Determinación de la resistencia a la compresión», 
sobre seis ladrillos tomados al azar de la muestra. Como resultado del 
rnsayo se tomará el valor caractenstico Kr, siendo: 

Cr - & - 1,64 o 

donde 

n - l  
siendo &»el valor medio, «m> la desviación estándar, a%» cada uno 
de los resultados de los ensayos y < a »  el número de probetas ensayadas. 

Eflorescencias. 
El ensayo de eflorescencia se realizará según la Norma UNE 

67.029-85 «Ladrillos de arcilla cocida. Ensayo de eflorescenciax 
Succión. 
La succión de agua determinará, según lo especificado en la Norma 

UNE 67.031-85 «Ladrillos de arcilla cocida. Ensayo de succión». 
Mar2  . . -- 
La masa se determinará sobre seis ladrillos tomados al azar de la 

muestra, con una precisión de un gramo y desecando previamente las 
piezas a una temperatura comprendida entre IOO'C y 110'C hasta masa 
constante. Se tomará como resultado el valor medio de las seis 
determinaciones 


